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Programa de gallinas 

ponedoras para contribuir 

al desarrollo familiar 

 

Las gallinas ponedoras son aves criadas 

específicamente para la producción de 

huevos, seleccionadas por su alta 

capacidad de puesta. Generalmente, 

estas gallinas comienzan a poner huevos 

alrededor de los cinco o seis meses de 

edad y pueden producir entre 250 y 300 

huevos al año. Su alimentación se basa 

en una dieta equilibrada rica en proteínas, 

vitaminas y minerales. 

 

Existen diferentes razas de gallinas 

ponedoras. La mayoría de estas se crían 

en granjas comerciales, aunque también 

es común en explotaciones pequeñas y 

en patios domésticos. Las condiciones en 

las que se crían, como el espacio y el 

acceso a luz natural, pueden influir en su 

bienestar y en la calidad de los huevos 

producidos. 

En Guatemala, por medio del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

(MAGA), se promueve un programa de 

gallinas ponedoras que busca beneficiar 

a las familias en el interior del país, 

permitiéndoles comercializar los huevos 

de las gallinas ponedoras y con ello 

mejorar su economía familiar.  

La Sala Primera de Apelaciones de 

Mayor Riesgo otorgó medidas 

sustitutivas al expresidente del 

Congreso, Luis Rabbé, imputado en el 

caso Plazas Fantasma. 

Rabbé, indicó que la apelación se 

presentó hace un mes, que “ahora está 

supeditado al proceso jurídico”, 

señalando que estará demostrando que 

es una persecución política.  

“yo soy un refugiado político en México, 

nunca antes se había dado un asunto, 

que un refugiado político fuera en su país 

un perseguido político y eso está 

pasando conmigo”, manifestó Rabbé; 

quien mencionó a la oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR), que es el 

organismo de las Naciones Unidas 

encargado de proteger a los refugiados y 

desplazados por persecuciones o 

conflictos, y promover soluciones 

duraderas a su situación, mediante el 

reasentamiento voluntario en su país de 

origen o en el de acogida. 

El expresidente del Legislativo citó el 

artículo 33 de la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados de 1951 que: 

“prohíbe, por expulsión o devolución, 

poner en modo alguno al refugiado en las 

fronteras de territorios donde su vida o su 

libertad peligre por causa de su raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a 

determinado grupo social o de sus 

opiniones políticas.” 

 

Las medidas sustitutivas para que 

Luis Rabbé recobré su libertad son:  

El primer día del mes a colocar huella 

biométrica un libro en el Ministerio Público, 

prohibición para salir del país, prohibición de 

acudir al Congreso de la República y una 

caución económica. 

El Ministerio Público (MP), a través de la 

Unidad Especializada de Asuntos 

Internacionales, a requerimiento de la 

Fiscalía Especial contra la Impunidad 

(FECI), el 28 de diciembre de 2017, solicitó 

ante el Juez Primero de Primera Instancia 

Penal de Mayor Riesgo “A”, de Guatemala, 

el envío de la detención provisional con fines 

de extradición, del ciudadano guatemalteco 

Luis Armando Rabbé Tejada, al Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos, por su 

posible participación en la comisión de los 

delitos de abuso de autoridad, 

nombramientos ilegales y peculado por 

sustracción, con fundamento en el tratado de 

extradición entre ambos países.  

La FECI, según carpeta ministerial, efectuó 

una investigación que permitió obtener 

indicios sobre la comisión de una serie de 

delitos relacionados a numerosas 

irregularidades en la contratación de 

personal en el Congreso de la República de 

Guatemala, facilitando la sustracción de 

fondos públicos, en perjuicio del patrimonio 

del citado Congreso. El fenómeno criminal, 

detectó dos modalidades atribuibles a Luis 

Armando Rabbé Tejada, en su calidad de 

diputado y como presidente de la Junta 

Directiva del Congreso de la República de 

Guatemala, durante el periodo comprendido 

del 14 de enero del 2015 al 14 de enero del 

2016. 

                                                  Greeyci Yeliana en su World Tour 

  El gran concierto será el 6 de diciembre en 

Explanada Cayalá.  

Las marcas que apoyan: Claro, Honor, Coca 

Cola, BAC y Cerveza Gallo. 

 

• Boletos disponibles: 
 
en ticketasa.gt 
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Los Expedientes de la Corrupción se 

actualiza de manera mensual con base en 

los reportes enviados por cada  una de las 

instituciones que forman parte del 

Organismo Ejecutivo. Actualmente se 

realiza la gestión de seguimiento a 

Ministerios, Secretarías y otras entidades 

del Organismo Ejecutivo entidades, 

reportando 162 denuncias, entre las cuales, 

en un caso se otorgó un criterio de 

oportunidad, 17 casos han sido 

desestimados, 7 han sido archivados y 2 

denuncias se encuentran en etapa 

preparatoria con medidas de coerción. 

Replantear una nueva cultura basada en la 

legalidad, dejando a un lado 

comportamientos que han dado paso a 

posibles actos de corrupción, de esa cuenta 

es que sin duda podrán apreciarse algunas 

dinámicas de resistencia al cambio que 

conforme las actividades de sensibilización 

se vayan desarrollando, se espera que tal 

perspectiva varíe. 

Mantener la motivación, el interés y 

compromiso de las máximas autoridades 

con los objetivos y actividades que se 

promuevan en el marco de la Red de 

Integridad, recién creada. Además, será 

esencial hacer funcionales, prácticos y 

efectivos los canales de comunicación y 

coordinación entre la Comisión y las 

Instancias de Asuntos de Probidad, 

representadas en la Red de Integridad. 

El principal desafío continúa siendo lograr 

los consensos jurídicos y políticos para la 

promoción del cambio cultural y la 

aceptación de nuevas normativas por parte 

de diferentes instituciones del Organismo 

Ejecutivo. 

 

Se ha establecido un marco estructural y 

organizativo institucional, lo que implica que 

los empleados públicos de  la Comisión 

tengan una visión clara y amplia de las 

unidades administrativas que componen la 

institución, la estructura organizacional y de 

las funciones y responsabilidades a cumplir. 

Se ha logrado obtener resultados 

significativos del artículo 17 y 18 del 

Acuerdo Gubernativo del Acuerdo 

Gubernativo Número 62-2024 del 

Presidente de la República en Consejo de 

Ministros, a través de actividades de 

seguimiento y asistencia técnica de manera 

colectiva, bilateral, presencial o virtual. 

Lo anterior ha permitido obtener un avance 

importante en la implementación de las 

instancias de asuntos de probidad, por lo 

que a la presente fecha se alcanzó el 99% 

de implementación y en el cumplimiento 

respecto a la obligación de adecuar las 

disposiciones internas a lo dispuesto en el 

Código de Ética del Organismo Ejecutivo se 

tiene un avance del 94% de emisión de 

disposiciones internas. En tal sentido, se 

han realizado acercamientos específicos 

con las instituciones que aún se encuentran 

pendientes del cumplimiento de los 

referidos mecanismos de implementación. 

Se han establecido lineamientos para 

orientar la planificación y el desarrollo de 

capacitaciones y/o formaciones en temas 

que propicien la ética pública, los cuales 

constituyen un aporte para el adecuado 

cumplimiento de tal labor por parte de las 

instancias de asuntos de probidad 

La Red de Integridad del Organismo 

Ejecutivo ha sido oficializada y 

formalmente constituida a través del aval 

político del Organismo Ejecutivo (Acuerdo 

Gubernativo de creación). 

Se desarrolló una herramienta 

denominada INTEGRANET como centro 

colaborativo de la red de integridad que 

tiene como objetivo compartir 

documentos, lineamientos o realizar 

seguimiento de información vinculada a 

los ejes temáticos que aborda la Comisión. 

Se han elaborado propuestas técnicas en 

materia de transparencia y rendición de 

cuentas para coadyuvar al Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación en 

la ejecución de los fondos destinados para 

apoyar a los pequeños y medianos 

agricultores, así como para fortalecer la 

institucionalidad en materia de 

adquisiciones públicas al Ministerio de 

Finanzas Públicas. 

Se ha generado el anteproyecto de la 

estrategia del Organismo Ejecutivo para la 

prevención de la corrupción, que contiene 

líneas de acción para instaurar una cultura 

de integridad, ética y cumplimiento en las 

distintas instituciones del Organismo 

Ejecutivo. 

En cumplimiento de las atribuciones de la 

Comisión Nacional contra la Corrupción, 

se han desarrollado propuestas para 

modernizar el marco normativo en materia 

anticorrupción, formulando distintas 

propuestas que coadyuven a la 

transparencia y rendición de cuentas en el 

Organismo Ejecutivo. 

Se ha brindado apoyo y asesoría técnica a 

las distintas instituciones del Organismo 

Ejecutivo para la definición de acciones y 

estrategias para el abordaje y denuncia de 

focos de corrupción identificados, así 

como posibles acciones 

interinstitucionales a futuro; lo que ha dado 

como resultado se ha actualizado el 

Tablero de los Expedientes de la 

Corrupción el cual refleja 162 denuncias 

presentadas ante el Ministerio Público 
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Mediante un acto protocolario se efectuó la Clausura y Premiación de las Competencias Nacionales Tecnológicas WorldSkills 

Guatemala:  

las Competencias Nacionales Tecnológicas 

WorldSkills Guatemala 2024, se realizaron del 7 al 11 

de octubre. En distintas unidades operativas de las 

cinco divisiones regionales del Instiutto Técnico de 

Capacitación y Productividad (INTECAP), con el fin 

que fuera una fiesta técnica nacional. La duración de 

esta etapa se desarrolló con un día de familiarización 

y cuatro días efectivos de competencia. 

En el marco de WorldSkills Americas, que se efectuarán en los 

próximos días y que es un espacio donde los jóvenes tienen la 

oportunidad de dar a conocer su talento y los procesos de formación 

profesional adquiridos durante el desarrollo del aprendizaje en las 

aulas, talleres y laboratorios del INTECAP, se designó a una 

Delegación que representará a Guatemala.  

Las competencias se realizaron en el Centro de Capacitación Villa 

Nueva Reformadores, Centro de Capacitación en Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones, Centro de Capacitación 

Suchitepéquez, Centro de Capacitación Quetzaltenango, Centro de 

Capacitación Chimaltenango y Centro de Capacitación Baja Verapaz. 

La clausura de esta competición se efectuó en los distintos centros de capacitación que fueron sedes. Los ganadores de 30 

ocupaciones técnicas se dieron a conocer a través de una transmisión en línea. Asimismo, se dio a conocer la delegación que viajará 

a WorldSkills Chile 2024, donde el INTECAP representará a Guatemala en una competencia similar junto a instituciones homólogas 

de los países de Brasil, Uruguay, Bonaire -Los Países Bajos- y Perú, del 14 al 18 de octubre de este año. 

Entre los objetivos que promueve WorldSkills Guatemala están:  

• Fomentar la excelencia en los procesos de formación profesional.  

• Fortalecer el diseño de la oferta formativa de acuerdo a referentes internacionales. 

• Estandarizar la dotación de equipamiento técnico y tecnológico. 

• Actualizar instructores con base a las tendencias y estándares internacionales. 

La delegación que representa a Guatemala, a través del INTECAP está conformada 

por las siguientes personas: 

Al participar en competencias internacionales, los jóvenes van adquiriendo seguridad y más 

conocimiento en distintas áreas de la carrera. En estos casos se enfrentan a situaciones 

que normalmente no confrontarían, obligándolos a salir de su zona de confort. Aprenden a 

resolver problemas desde diferentes puntos de vista, trabajan de formas distintas y, 

además, conocen otras culturas y entornos. 

En definitiva, el INTECAP promueve este tipo de eventos para fomentar la excelencia 

laboral y que los participantes puedan desenvolverse de una mejor manera al momento de 

encontrarse en puesto de trabajo. 

Para mayor información consulta en nuestra página web: https://intecap.edu.gt/worldskillsguatemala/acerca/  

@gtLiberal                            Contáctenos:  hp@liberalgt.com               

 
Liberal Gt 
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 Tecno Fácil y Honor promueven 

promoción “con Honor 

equipamos tu cocina” 

 

Tecno Fácil y Honor, traen la nueva promoción para todos 

los guatemaltecos: “Con Honor equipamos tu cocina”. 

Anticipándose a las fiestas de fin de año y como 

agradecimiento a sus consumidores, Tecno Fácil y Honor 

premiarán a seis afortunados clientes quienes recibirán un 

combo para equipar su cocina. 

Del 01 de octubre al 02 de diciembre, todas las compras 

mayores de Q500 en celulares Honor entran al sorteo por 

uno de los seis combos para equipar la cocina. En esta 

ocasión participan todos los modelos de Honor que están a 

la venta en tiendas y kioskos de Tecno Fácil, así como los 

canales digitales de WhatsApp 24230200 y la página web 

www.tecnofacil.com.gt. 

 

“En Tecno Fácil constantemente buscamos aliados para 

premiar la lealtad de nuestros clientes. Nos emociona contar 

con el apoyo de Honor para premiar a seis familias 

guatemaltecas durante esta época de reuniones y 

convivencia. Además de entrar al sorteo por los combos de 

cocina, en Tecno Fácil encontrarán una amplia variedad de 

modelos y ofertas en los productos Honor para que estrenen 

un dispositivo móvil donde no solo podrán comunicarse, si 

no guardar gratos recuerdos”, mencionó Alex Nájera, 

gerente de mercadeo de Tecno Fácil. 

Los combos de cocina incluyen una estufa a gas de 30” con 

encendido eléctrico, una refrigeradora Top Mount de 16 pies 

cúbicos, una licuadora cromada con perilla ergonómica, un 

horno microondas, una olla de presión de 9 litros y un vale 

de supermercado por Q2,000 canjeable en Super del Barrio, 

Super Fresh y Supermercados Suma. El primer sorteo se 

llevará a cabo el martes 5 de noviembre y el segundo el 

jueves 5 de diciembre. Los ganadores serán notificados vía 

telefónica, al número que dejen registrado en su compra. 

Tecno Fácil destaca en el mercado por sus excelentes 

planes de financiamiento, seguro gratis para todas las 

compras y el respaldo de Grupo Distelsa. Para conocer más 

de esta promoción, se invita a los clientes a visitar cualquiera 

de las 67 tiendas o bien a través de la página  

www.tecnofacil.com.gt o WhatsApp 24230200. 

     CONASAN promoverá combate a 

la desnutrición aguda en 

territorios priorizados 

En la quinta reunión extraordinaria del Consejo Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN), presidida por la 

vicepresidenta, Karin Herrera, se presentó oficialmente el “Plan 

Interinstitucional para el abordaje municipal de la Desnutrición Aguda 

en territorios con mayor carga de morbilidad o mortalidad”. Este plan 

tiene como objetivo combatir la desnutrición aguda en los municipios 

con mayores índices de morbilidad y mortalidad.  

Durante la reunión, se destacó la importancia de la colaboración 

interinstitucional y la focalización en 28 municipios ubicados en los 

departamentos de Huehuetenango, San Marcos, Guatemala, 

Escuintla y Alta Verapaz. La estrategia se basa en la intensificación 

de acciones de prevención y atención, implementadas a través de 

brigadas de atención integral en salud y nutrición, con un enfoque 

especial en garantizar la calidad del agua y el saneamiento. 

El plan, que se ejecutará en cuatro fases, busca movilizar recursos y 

esfuerzos de manera inmediata para reducir los índices de 

desnutrición en estos territorios. La fase inicial, que se presentó en la 

reunión, incluye la detección y tratamiento de niños y niñas con 

desnutrición aguda, así como la intensificación de la vigilancia de la 

calidad del agua, en coordinación con las municipalidades. 

Además, se discutió la necesidad de agilizar los procesos 

administrativos para la entrega de alimentos y bonos nutricionales, 

así como la incorporación de indicadores de medición para garantizar 

la efectividad del plan. Durante la sesión, los participantes también 

subrayaron la importancia de integrar el Programa de Salud Escolar 

y el Programa de Alimentación Escolar como parte de las medidas 

para fortalecer la atención a la niñez. 

De acuerdo con las autoridades, el plan será implementado de 

manera inmediata, con su primera fase completándose a finales de 

octubre, con el que el ejecutivo reafirma el compromiso del gobierno 

en priorizar la lucha contra la desnutrición aguda como una medida 

esencial para mejorar la calidad de vida en las comunidades más 

vulnerables del país. 
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La Comunidad Judía de Guatemala (CJG), conmemoró el trágico aniversario del 7 de octubre de 2023, en el que la organización 

terrorista Hamas, asesinó, violó, quemó y mutiló en Israel a más de 1200 civiles inocentes de más de 30 nacionalidades, y secuestró 

a 250 personas, de las cuales quedan en Gaza aún más de 100 rehenes en condiciones infrahumanas.  

Las víctimas y secuestrados incluyen bebés, hombres, mujeres y 

ancianos. El acto conmemorativo contó con la participación de 

embajadores, miembros del cuerpo diplomático, pastores 

evangélicos, diputados, empresarios, medios de comunicación y 

miembros de la sociedad civil.  

El emotivo acto conmemorativo, permitió conocer a las familias de 

las victimas que han enfrentado situaciones complicadas durante el 

proceso; además a quienes aún están secuestradas y por quienes 

están exigiendo libertad.  

La pareja Marcelo y Deborah 

Garzón, viajaron desde Israel 

para contar el testimonio de su 

yerno, Dolev Yehoud, un 

paramédico que el 7/10, luego 

de dejar a su familia 

resguardada, salió a ayudar a 

salvar vidas, a costa de la 

suya propia. Su esposa con 38 semanas de embarazo y 3 pequeños hijos, se encerraron en un 

refugio en el kibutz por 10 horas, mientras los terroristas intentaban asesinarlos. Por varios meses 

pensaron que Dolev se encontraba secuestrado en Gaza, pero recientemente los exámenes forenses determinaron que los restos de 

un cuerpo quemado, correspondía a él.   

Los esposos Garzón, compartieron el testimonio que cómo 

ahora apoyan a su hija para que salga adelante junto con sus 

niños.   

Marcelo, hizo énfasis a la importancia que el mundo conozca el 

sufrimiento de cientos de familias que han sufrido a causa, del 

ataque terrorista.   Durante su visita a Guatemala, participaron 

en actividades en el Congreso de la República, en iglesia Casa 

de Dios y en otras invitaciones especiales.  

La Comunidad Judía de Guatemala también participó en otros 

eventos conmemorativos en los que fue invitada, como en una 

oración por la paz en Casa de Dios, ceremonia en el Congreso 

de la República, junto a la Liga de Amistad Parlamentaria 

Guatemala-Israel, y participación en marcha ciudadana por la 

Paz en Israel. 

La Comunidad Judía de Guatemala hace un llamado para alzar 

la voz contra el terror, para que liberen a los 101 secuestrados, y que no se escatimen esfuerzos para lograr la paz en la región, 

respetando el derecho de Israel de existir y proteger a sus ciudadanos. 
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